
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés  

  
REF. Reorganización 
RAD. 110013103027 20190002100 

 

Teniendo en cuenta que los apoderados de la sociedad acreedora SERLEFIN 
S.A.S  renuncian al poder conferido y debidamente comunicado, documental 
obrante en el cons. 46,  por encontrarse procedente de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 76 del C. G.P., este Despacho ACEPTA la renuncia 
presentada  la que tendrá efectos cinco (5) días después de la notificación que 

se haga del presente proveído.  
 
Se pone en conocimiento  la documentación adosada en el cons. 42 dando 
respuesta a la providencia que antecede, así mismo se allegaron los inventarios 
actualizados y estados financieros obrantes en el cons. 43, documentos que se 
tienen en cuenta para la continuación del presente trámite.  
 
 

NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

 

 

    MARIA EUGENIA CASALLAS FAJARDO 

Firmado Por:

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural
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